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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de febrero de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 12920/INFOEM/IP/RR/2022, 12921/INFOEM/IP/RR/2022, 12922/INFOEM/IP/RR/2022, 12923/INFOEM/IP/RR/2022, 12924/INFOEM/IP/RR/2022, 12925/INFOEM/IP/RR/2022, 12926/INFOEM/IP/RR/2022, 12927/INFOEM/IP/RR/2022 y 12928/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxx en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Amecameca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk101272131]Con fecha treinta y uno de mayo dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00309/AMECAMEC/IP/2022, 00310/AMECAMEC/IP/2022, 00311/AMECAMEC/IP/2022, 00313/AMECAMEC/IP/2022, 00312/AMECAMEC/IP/2022, 00314/AMECAMEC/IP/2022, 00316/AMECAMEC/IP/2022, 00317/AMECAMEC/IP/2022 y 00326/AMECAMEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00309/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El curriculum vitae de los integrantes del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” (Sic).

	00310/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del consejo municipal de desarrollo urbano y metropolitano de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” (Sic).

	00311/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” (Sic).

	00313/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del comité de bienes muebles e inmuebles del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” (Sic).

	00312/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del comité interno de obra del municipio de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024” (Sic).

	00314/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del comité de bienes muebles e inmuebles del OPDAAS de Amecameca, estado de México, administración 2022-2024” (Sic).

	00316/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del comité de bienes muebles e inmuebles del Municipio de Amecameca, estado de México, administración 2022-2024” (Sic).

	00317/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad, en su carácter de Titular de Gobierno Digital, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 2022.” (Sic).

	00326/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad, en su carácter de Titular de Gobierno Digital, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de mayo 2022.” (Sic).




· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De la solicitud de prórroga del Sujeto Obligado. 
En fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado solicitó con fundamento en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, una prórroga de siete días hábiles, para atender las solicitudes de información, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

En respuesta a su petición de prorroga le notifico que fue aprobada por lo que usted tiene 7 días para contestar y cumplir cabalmente con el derecho primario que es el acceso a la información, sin mas por el momento le envió un cordial saludo.

Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar
Responsable de la Unidad de Transparencia”

TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día treinta de junio de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00309/AMECAMEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución. “En la cual se establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Con fundamento en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución. “En la cual se establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)



“Folio de la solicitud: 00310/AMECAMEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ME REFIERO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO 00310/AMECAMEC/IP/2022 POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 12 PÁRRAFO II DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, LE INFORMO QUE A TRAVÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN NO SE CUENTA CON REGISTRO ALGUNO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL PETICIONARIO. SIN OTRO EN PARTICULAR, QUEDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)



“Folio de la solicitud: 00311/AMECAMEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución. “En la cual se establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)


“Folio de la solicitud: 00313/AMECAMEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con base a la Gaceta de Gobierno LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA CONCILIACION Y DESINCORPORACION DE BIENES MUEBLES Y INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES DEL ESTADO DE MEXICO publicada el 11 de julio de 2013 donde se establecen los integrantes del comité en el CAPITULO IV, y al artículo 12 del segundo párrafo de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, No se encuentra la información. Artículo 12. de la ley de transparencia y acceso a la Información Publica del estado de México y Municipios Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)


 “Folio de la solicitud: 00312/AMECAMEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Los comités internos de obra pública se integran de acuerdo al artículo 12.19 del Libro décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 de su Reglamento, los cuales son instancia auxiliar de los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades en los procesos de contratación de obra pública y servicios, así como de los ayuntamientos. El artículo 24 a la letra dice Los Comités Internos de Obra Pública se integrarán con el número de miembros que, de acuerdo a las necesidades de la dependencia, entidad o ayuntamiento, se requiera para garantizar un trabajo eficiente. No tendrán menos de cinco ni más de quince. Sin establecer requisitos adicionales.

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)


 “Folio de la solicitud: 00314/AMECAMEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

en respuesta a su solicitud de información le envió respuesta así como un cordial saludo quedando de usted para cualquier aclaración

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “0314.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

“Folio de la solicitud: 00316/AMECAMEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento Capítulo XI Del Inventario General De Bienes Muebles, Vigésimo Primero, Trigésimo Séptimo, Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución. “En la cual se establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)


 “Folio de la solicitud: 00317/AMECAMEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud, se anexa el archivos correspondientes al mismo, por otra parte se le comunica que el CFDI no se encuentra ya que no se genero en ese mes correspondiente, sin otro particular, quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)


Anexando el archivo electrónico denominado “GOBIERNO DIGITAL.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.



“Folio de la solicitud: 00326/AMECAMEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud, se anexan los archivos correspondientes al mismo y, sin otro particular, quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “GOBIERNO DIGITAL.pdf” y “Marilyn 04-30.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 12920/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00309/AMECAMEC/IP/2022), 12921/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00310/AMECAMEC/IP/2022), 12922/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00311/AMECAMEC/IP/2022), 12923/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00313/AMECAMEC/IP/2022), 12924/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00312/AMECAMEC/IP/2022), 12925/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00314/AMECAMEC/IP/2022), 12926/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00316/AMECAMEC/IP/2022), 12927/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00317/AMECAMEC/IP/2022) y 12928/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00326/AMECAMEC/IP/2022); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“El curriculum vitae de los integrantes del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” [sic]
Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“El currículum vitae de los integrantes del consejo municipal de desarrollo urbano y metropolitano de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” [sic]
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“El currículum vitae de los integrantes del comité interno municipal de gobierno digital de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” [sic]
Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“El currículum vitae de los integrantes del comité de bienes muebles e inmuebles del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024.” [sic]
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“El currículum vitae de los integrantes del comité interno de obra del municipio de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024” [sic]
Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“El currículum vitae de los integrantes del comité de bienes muebles e inmuebles del OPDAAS de Amecameca, estado de México, administración 2022-2024” [sic]
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“El currículum vitae de los integrantes del comité de bienes muebles e inmuebles del Municipio de Amecameca, estado de México, administración 2022-2024” [sic]
Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“El currículum vitae de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad, en su carácter de Titular de Gobierno Digital, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 2022.” [sic]
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“El currículum vitae de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad, en su carácter de Titular de Gobierno Digital, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de mayo 2022.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
[bookmark: _Hlk107516886]Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“Como servidores públicos, en sus expedientes presentados a recursos humanos, se incorpora currículums, por lo tanto, la respuesta de fundamentada en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución; no procede” [sic]

Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“Los currículum vitae forman parte de los expedientes que conforma el área de recursos humanos, de cada uno de los servidores públicos, por lo cual, no procede la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia” [sic]
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“Los currículum son parte de los expedientes que conforma el área de recursos humanos, de cada uno de los servidores públicos, por lo cual, no procede la inexistencia de la misma” [sic]
Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“Los currículums vitae forman parte inherente a la conformación de los expedientes laborales de cada uno de los servidores públicos” [sic]
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“Los currículums vitae forman parte inherente a la conformación de los expedientes laborales de cada uno de los servidores públicos” [sic]
Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“se entrega una información distinta a la solicitada” [sic]
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“Los currículums vitae forman parte inherente a la conformación de los expedientes laborales de cada uno de los servidores públicos” [sic]
Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“No se presenta el cfdi de nómina solicitado” [sic]
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022
“el cfdi de nómina no corresponde al periodo solicitado” [sic]


QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha dos, tres, cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fechas veintinueve y treinta de agosto, primero y dos de septiembre de dos mil veintidós, presentó su informe justificado en todos los medios de impugnación, mismos que fueron puestos a la vista de La Recurrente el día ocho de noviembre de dos mil veintidós, para que en un término de tres días La Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que La Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
En fecha diecinueve de enero del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk85132969]Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que La Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00309/AMECAMEC/IP/2022, 00310/AMECAMEC/IP/2022, 00311/AMECAMEC/IP/2022, 00313/AMECAMEC/IP/2022, 00312/AMECAMEC/IP/2022, 00314/AMECAMEC/IP/2022, 00316/AMECAMEC/IP/2022, 00317/AMECAMEC/IP/2022 y 00326/AMECAMEC/IP/2022, lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk98511078][bookmark: _Hlk104553469]Currículum vitae de los integrantes del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital de Amecameca.
2. Currículum vitae de los integrantes del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Amecameca.
3. Currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del IMCUFIDE de Amecameca.
4. Currículum vitae de los Integrantes del Comité Interno de Obra del Municipio de Amecameca.
5. Currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del OPDAAS de Amecameca.
6. Currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Amecameca.
7. Currículum vitae de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad
8. El CFDI de nómina de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad que corresponde a la primera quincena de enero y la primera quincena de mayo 2022.

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, en las cuales medularmente señaló lo siguiente: 

Respuesta a solicitudes 00309/AMECAMEC/IP/2022 y 00311/AMECAMEC/IP/2022, referente al currículum vitae de los integrantes del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital de Amecameca:

“Con fundamento en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución.”

Respuesta a solicitudes 00310/AMECAMEC/IP/2022, referente al currículum vitae de los integrantes del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Amecameca:

“LE INFORMO QUE A TRAVÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN NO SE CUENTA CON REGISTRO ALGUNO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL PETICIONARIO”

Respuesta a solicitudes 00313/AMECAMEC/IP/2022, referente al currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del IMCUFIDE de Amecameca:

“Con base a la Gaceta de Gobierno LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA CONCILIACION Y DESINCORPORACION DE BIENES MUEBLES Y INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES DEL ESTADO DE MEXICO publicada el 11 de julio de 2013 donde se establecen los integrantes del comité en el CAPITULO IV, y al artículo 12 del segundo párrafo de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, No se encuentra la información.”

Respuesta a solicitudes 00312/AMECAMEC/IP/2022, referente al currículum vitae de los Integrantes del Comité Interno de Obra del Municipio de Amecameca:

“Los comités internos de obra pública se integran de acuerdo al artículo 12.19 del Libro décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 de su Reglamento, los cuales son instancia auxiliar de los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades en los procesos de contratación de obra pública y servicios, así como de los ayuntamientos. El artículo 24 a la letra dice Los Comités Internos de Obra Pública se integrarán con el número de miembros que, de acuerdo a las necesidades de la dependencia, entidad o ayuntamiento, se requiera para garantizar un trabajo eficiente. No tendrán menos de cinco ni más de quince.”

Respuesta a solicitudes 00314/AMECAMEC/IP/2022, referente al currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del OPDAAS de Amecameca:

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo electrónico, del cual se desprende el contenido siguiente: 
· 0314.pdf: Oficio número AME/OPDAAS/GAF/177/2022, emitido por el Director General del OPDAAS Amecameca, mismo que da respuesta a una solicitud diversa de la que generó el presente medio de impugnación.

Respuesta a solicitudes 00316/AMECAMEC/IP/2022, referente al currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Amecameca:

“Con fundamento Capítulo XI Del Inventario General De Bienes Muebles, Vigésimo Primero, Trigésimo Séptimo, Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución.”

Respuesta a solicitudes 00317/AMECAMEC/IP/2022, referente al currículum vitae de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad, así como su CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 2022:

El Sujeto Obligado informó que el CFDI no se encuentra ya que no se generó en ese mes correspondiente; asimismo, adjuntó un archivo electrónico, del cual se desprende el contenido siguiente: 
· GOBIERNO DIGITAL.pdf: Documento electrónico que contiene el Formato Público de Currículum Vitae de la persona referida en la solicitud de información de mérito.

Respuesta a solicitudes 00326/AMECAMEC/IP/2022, referente al currículum vitae de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad, así como su CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de mayo 2022:

El Sujeto Obligado adjuntó dos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el contenido siguiente: 
· GOBIERNO DIGITAL.pdf: Documento electrónico que contiene el Formato Público de Currículum Vitae de la persona referida en la solicitud de información de mérito.
· Marilyn 04-30.pdf: Documento contiene un recibo de nómina emitido a favor de la persona referida en la solicitud de información que corresponde al pago de la segunda quincena de abril de 2022

Por otro lado, en la etapa de manifestaciones, El Sujeto Obligado, emitió su Informe Justificado, remitiendo diversos archivos electrónicos, de los cuales, se detalla su contenido enseguida: 

 Recurso de revisión 12920/INFOEM/IP/RR/2022:
· DIR. JURIDICO Y GOBIERNO.pdf, CV BERTHA A SOLARES.pdf: CV, BERTHA A SOLARES.pdf, COORD DE GOBIERNO AMBROSIO HECTOR RAMOS GARCIA.pdf, TESORERA MUNICIPAL.pdf y PRESIDENTA MUNICIPAL.pdf: Documentos electrónicos que contienen el Formato Público de Currículum Vitae de: Armando Díaz González, Director Jurídico y de Gobierno; Bertha Adriana Solares Ramos, Coordinadora General de Mejora Regulatoria; Karen Kimberly Fuentes, Subdirección de Administración; Ambrosio Héctor Ramos García, Coordinación de Gobierno; María del Pilar Estrada Mendoza, Tesorera Municipal; e Ivette Topete García, Presidenta Municipal.

Recurso de revisión 12921/INFOEM/IP/RR/2022:
· PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS.pdf, PRESIDENTA MUNICIPAL.pdf, DIR. DESARROLLO SOCIAL.pdf, CV BERTHA A SOLARES.pdf: Documentos electrónicos que contienen el Formato Público de Currículum Vitae de: Oscar Enrique Meléndez Delgado, Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos; Ivette Topete García, Presidenta Municipal; Edilberto Jesús Espinoza Martínez, Director de Desarrollo Social; Bertha Adriana Solares Ramos, Coordinadora General de Mejora Regulatoria.

Recurso de revisión 12922/INFOEM/IP/RR/2022:
· KAREN KIMBERLY.pdf, MARILYN.pdf, CV BERTHA A SOLARES.pdf, TESORERA MUNICIPAL.pdf, DIR. JURIDICO Y GOBIERNO.pdf y COORD DE GOBIERNO AMBROSIO HECTOR RAMOS GARCIA.pdf: Documentos electrónicos que contienen el Formato Público de Currículum Vitae de: Karen Kimberly Fuentes, Subdirección de Administración; Marlyn Arlette Juárez Rodríguez, Coordinadora de Gobierno Digital; Bertha Adriana Solares Ramos, Coordinadora General de Mejora Regulatoria; María del Pilar Estrada Mendoza, Tesorera Municipal; Armando Díaz González, Director Jurídico y de Gobierno; y Ambrosio Héctor Ramos García, Coordinación de Gobierno.

Recurso de revisión 12923/INFOEM/IP/RR/2022:
· FORMATO PÚBLICO DE CURRICULUM VITAE GISELLE.pdf, FORMATO PÚBLICO DE CURRICULUM VITAE gab.pdf, ORLANDO.pdf, curriculum vitae fernando (1).pdf, gerardo.pdf, FORMATO PÚBLICO DE CURRICULUM VITAE ar.pdf y CURRICULUM MARIA CONCEPCION.pdf: Documentos electrónicos que contienen el Formato Público de Currículum Vitae de: María Giselle Mendoza Castillo, Gabino Jiménez Ramírez, Jesús Orlando Gómez Castrejón,  Fernando Juarez López, Cuarto Regidor; Gerardo Martínez Fernández, Arleth Citlali Jiménez Ramírez,  Coordinación de Cultura Física; y María Concepción Cruz Rodríguez, Coordinadora Técnica del Deporte del IMCUFIDEA.

Recurso de revisión 12924/INFOEM/IP/RR/2022:
· TESORERA MUNICIPAL.pdf, DIR. OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO.pdf, CONTRALORIA MUNICIPAL.pdf, COORD DE GOBIERNO AMBROSIO HECTOR RAMOS GARCIA.pdf, PRESIDENTA MUNICIPAL.pdf, DIR. DESARROLLO SOCIAL.pdf, CV BERTHA A SOLARES.pdf: Documentos electrónicos que contienen el Formato Público de Currículum Vitae de: María del Pilar Estrada Mendoza, Tesorera Municipal; Blanca Alicia Rivera Picazo, Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; Perla López Castillo, Contralora Municipal; Ambrosio Héctor Ramos García, Coordinación de Gobierno; Ivette Topete García, Presidenta Municipal; Edilberto Jesús Espinoza Martínez, Director de Desarrollo Social; Bertha Adriana Solares Ramos, Coordinadora General de Mejora Regulatoria.

Recurso de revisión 12925/INFOEM/IP/RR/2022:
· CURRICULUM.pdf: Documento electrónico que contiene el Formato Público de Currículum Vitae de: Raúl Muños García, Director General del OPDAAS, Edwin Efrayn Ramírez Segovia, Contralor interno del OPDAAS; Jesús Silvia Ortíz, Gerente de Administración y Fianzas del OPDAAS; Mariana Riva Palacio Dávila, Encargada de la Unidad Jurídica; Hiram Fernando león Arzac, Auxiliar Administrativo de Contraloría Interna.

Recurso de revisión 12926/INFOEM/IP/RR/2022:
· DIR. DESARROLLO SOCIAL.pdf, DIR. JURIDICO Y GOBIERNO.pdf, CONTRALORIA MUNICIPAL.pdf, SINDICO MUNICIPAL.pdf, TESORERA MUNICIPAL.pdf: Documentos electrónicos que contienen el Formato Público de Currículum Vitae de: Edilberto Jesús Espinoza Martínez, Director de Desarrollo Social; Armando Díaz González, Director Jurídico y de Gobierno; Perla López Carrillo, Contralora Municipal; Alberto Catilla Muñoz, Síndico Municipal; María del Pilar Estrada Mendoza, Tesorera Municipal.

Recurso de revisión 12927/INFOEM/IP/RR/2022:
· 00317.pdf: Documento electrónico que refiere lo siguiente: 
“EN RESPUESTA A SU INCONFORMIDAD, SE LE HACE DE CONOCIMIENTO QUE EL CFDI DE LA ING. MARILYN ARLETTE JUÁREZ RODRÍGUEZ, DEL MES SOLICITADO NO FUEGENERADO; POR LO MISMO ES QUE ESTO NO OBRA EN NUESTROS ARCHIVOS, A LO QUE ES APLICABLE EL ARTÍCULO 12. PÁRRAFO SEGUNDO. LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”

Recurso de revisión 12928/INFOEM/IP/RR/2022:
· QNA 09 - EST L001 MARILYN - CFDI 5F717567-EB74-49E9-8DC0-45DB999FF3DE - TESORERIA MUNICIPAL.pdf: Contiene la versión pública del Recibo de Nómina emitido a favor de Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, correspondiente a la primera quincena de mayo de 2022.

Es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte de los Servidores Públicos Habilitados, dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad la negativa de proporcionar la información solicitada, así como la entrega de información incompleta.

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 


Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

[bookmark: _Hlk101358142]Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado, a través de sus respuestas e informes justificados remitidos, colma lo requerido en dichas solicitudes; por lo que retomaremos la información solicitada por el particular que versa medularmente en la obtención del Currículum Vitae de los integrantes de diversos Comités y Consejos integrados dentro de la administración Pública Municipal del Sujeto Obligado.

Primeramente, es importante traer a contexto, los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que, en algunos casos, los Servidores Públicos Habilitados, no entrega la información a las solicitudes de información presentadas.

Ahora bien, en virtud de que en las solicitudes objeto del presente medio de impugnación, se requirió información referente al Currículum Vitae de los integrantes de diversos Comités y Consejos, con el fin de determinar los servidores públicos que los integran, es preciso destacar el contenido de la Gaceta Municipal del Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Amecameca, número 04, volumen 1, año 2022, Acuerdos de Cabildo de Amecameca, que señala lo siguiente:

Del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital.

“VII.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ INTERNO MUNICIPAL DE GOBIERNO DIGITAL DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024.

ACUERDO: ÚNICO. SE APRUEBA POR MAYORÍA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ INTERNO MUNICIPAL DE GOBIERNO DIGITAL DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024.”
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Del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano:
“VI. - ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024. 

ACUERDO: ÚNICO: SE APRUEBA POR MAYORÍA LA CONFORMACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024.”

[image: ]

Del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio.
IX.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL “COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES” DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024”. ACUERDO: ÚNICO. 

SE APRUEBA POR UNÁNIMIDAD LA INTEGRACIÓN DEL“COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES” DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024”
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Por otro lado, se destaca el contenido de los Lineamientos Para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación se Bienes Muebles e Inmuebles Para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, mismos que establecen el cargo de los servidores públicos que integrarán el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 

NOVENO: Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:

XI. COMITÉ: Al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, el cual estará integrado por aquellos que la ley determine como responsables del registro y control de los bienes muebles e inmuebles, su función es realizar, el análisis, adopción de criterios, medidas eficaces, y oportunas para mantener la conciliación de los inventarios con los registros contables;

DÉCIMO SEGUNDO: El Comité estará integrado por: 
I. El secretario o director general según sea el caso, quien fungirá como presidente; 
II. El titular del órgano de control interno, quien fungirá como secretario ejecutivo; 
111. El síndico, quien fungirá como vocal; 
IV. El tesorero, quien fungirá como vocal; y 
V. Un representante del área jurídica, con función de vocal, quien será designado por el representante legal de la entidad fiscalizable.



Del Comité Interno de Obra del Municipio: 
V.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE OBRA DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024, COMO AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. ACUERDO: ÚNICO. 

SE APRUEBA POR MAYORÍA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE OBRA DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024, COMO AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO.
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En virtud de lo señalado, a efecto de poder determinar el cumplimiento dado a las solicitudes de información de mérito, se desglosará en el siguiente cuadro los documentos remitidos mediante informe justificado por parte del Sujeto Obligado a las solicitudes de información de conformidad con lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Informe justificado
	Cumplimiento

	1.	Currículum vitae de los integrantes del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital de Amecameca.
	El Sujeto obligado remitió el Formato Público de Currículum Vitae de: Armando Díaz González, Director Jurídico y de Gobierno; Bertha Adriana Solares Ramos, Coordinadora General de Mejora Regulatoria; Karen Kimberly Fuentes, Subdirección de Administración; Ambrosio Héctor Ramos García, Coordinación de Gobierno; María del Pilar Estrada Mendoza, Tesorera Municipal; e Ivette Topete García, Presidenta Municipal; Marlyn Arlette Juárez Rodríguez, Coordinadora de Gobierno Digital.

Se destaca que mediante informe justificado rendido al Recurso de revisión  12924/INFOEM/IP/RR/2022, se remitió el currículum de Perla López Castillo, Contralora Municipal, por lo que se tiene por atendido este punto 
	Sí
(Queda sin materia)

	2.	Currículum vitae de los integrantes del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Amecameca.
	El Sujeto obligado remitió el Currículum Vitae de: Oscar Enrique Meléndez Delgado, Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos; Ivette Topete García, Presidenta Municipal; Edilberto Jesús Espinoza Martínez, Director de Desarrollo Social; Bertha Adriana Solares Ramos, Coordinadora General de Mejora Regulatoria.
	Parcialmente
(Se omitió remitir el currículum de la Secretaría del Ayuntamiento, Subdirector de Desarrollo Urbano, director de Desarrollo Económico Turismo y Cultura, Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal )

	3.	Currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del IMCUFIDE de Amecameca.
	El Sujeto Obligado remitió el Currículum Vitae de diversos servidores públicos; sin embargo al no especificar el cargo de los mismos, no es posible relacionarlos con los cargos establecidos para la integración del Comité
	No

	[bookmark: _Hlk102584214]4.	Currículum vitae de los Integrantes del Comité Interno de Obra del Municipio de Amecameca.
	El Sujeto obligado remitió el Currículum Vitae de: María del Pilar Estrada Mendoza, Tesorera Municipal; Blanca Alicia Rivera Picazo, Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; Perla López Castillo, Contralora Municipal; Ambrosio Héctor Ramos García, Coordinación de Gobierno; Ivette Topete García, Presidenta Municipal; Edilberto Jesús Espinoza Martínez, Director de Desarrollo Social; Bertha Adriana Solares Ramos, Coordinadora General de Mejora Regulatoria.
	Parcialmente
(Se omitió remitir el currículum de la Secretaría del Ayuntamiento)

	5.	Currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del OPDAAS de Amecameca.
	El Sujeto obligado remitió el Currículum Vitae de: Raúl Muños García, Director General del OPDAAS, Edwin Efrayn Ramírez Segovia, Contralor interno del OPDAAS; Jesús Silvia Ortíz, Gerente de Administración y Fianzas del OPDAAS; Mariana Riva Palacio Dávila, Encargada de la Unidad Jurídica; Hiram Fernando león Arzac, Auxiliar Administrativo de Contraloría Interna.
	Si 
(Al modificar la respuesta)

	6.	Currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Amecameca.
	El Sujeto Obligado remitió el Currículum Vitae de: Edilberto Jesús Espinoza Martínez, Director de Desarrollo Social; Armando Díaz González, Director Jurídico y de Gobierno; Perla López Carrillo, Contralora Municipal; Alberto Catilla Muñoz, Síndico Municipal; María del Pilar Estrada Mendoza, Tesorera Municipal.
	Parcialmente
(Se omitió remitir el currículum de la Secretaría del Ayuntamiento)

	[bookmark: _Hlk103798636]7.	Currículum vitae de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad
	
Mediante respuesta remitió el Currículum Vitae de Marilyn Arlette Juárez Rodríguez
	Si

	8.	El CFDI de nómina de la Ing. Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, en su calidad de Encargada de Despacho de Gobierno Digital, o en su caso de haber asumido la Titularidad que corresponde a la primera quincena de enero y la primera quincena de mayo 2022.
	El Sujeto Obligado Remitió  el Recibo de Nómina emitido a favor de Marilyn Arlette Juárez Rodríguez, correspondiente a la primera quincena de mayo de 2022.

Asimismo, refirió que informó que el CFDI correspondiente a la primera quincena de enero no se encuentra ya que no se generó en ese mes.
	Parcialmente 
(Testó información pública)



Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados los puntos 1, 5 y 7 de las solicitudes de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir el Currículum vitae de los integrantes del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital y del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del OPDAAS de Amecameca mediante informe justificado, por lo cual se reitera, que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

En ese orden de ideas, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto a la solicitud de información con número de folio 00309/AMECAMEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión número 12920/INFOEM/IP/RR/2022; la solicitud número 00311/AMECAMEC/IP/2022 correspondiente al Recurso de Revisión número 12922/INFOEM/IP/RR/2022, ya que la información referente a Currículum vitae de los integrantes del Comité Interno Municipal de Gobierno Digital, fueron entregados mediante informe justificado y su complemento mediante las manifestaciones rendidas en el recurso de revisión  12924/INFOEM/IP/RR/2022, ya que se remitió el currículum de Perla López Castillo, Contralora Municipal, por lo que se tiene por atendido este punto y los medios de impugnación referidos quedan sin materia.

Asimismo; se tiene por atendida la pretensión del Recurrente a la solicitud de información con número de folio 00314/AMECAMEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión número 12925/INFOEM/IP/RR/2022, ya que la información referente al Currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del OPDAAS de Amecameca, fue remitida vía informe justificado.

En conclusión, la ley de la materia establece en las fracciones III y V, del numeral 192, que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia o  cuando por cualquier motivo quede sin materia, como se advierte enseguida:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
1. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
1. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
1. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Ahora bien, respecto de la solicitud de información con folio 00312/AMECAMEC/IP/2022 que corresponde al recurso de revisión 12924/INFOEM/IP/RR/2022, así como en la Solicitud de información 00316/AMECAMEC/IP/2022 correspondiente al recurso de revisión 12926/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado remitió el Currículum Vitae de algunos integrantes de los Comités de Obra y de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Amecameca, fue omiso en proporcionar el del Secretario del Ayuntamiento, como Secretario Ejecutivo  y como Presidente de los comités en referencia respectivamente, por lo que, lo procedente es ordenar dicho documento, en versión pública de ser procedente.

Por otro lado, en relación a la solicitud de información 00310/AMECAMEC/IP/2022 referente al recurso de revisión al recurso de revisión 12921/INFOEM/IP/RR/2022, se destaca que el Sujeto obligado únicamente remitió el Currículum Vitae del Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos, la Presidenta Municipal, así como del Director de Desarrollo Social, omitiendo remitir el Currículum de la Secretaría del Ayuntamiento, Subdirector de Desarrollo Urbano, director de Desarrollo Económico Turismo y Cultura, Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quienes fungen como Secretario Ejecutivo y Vocales de dicho comité, por lo que es dable ordenar su entrega en versión pública de ser procedente.

Respecto a la entrega del Currículum vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del IMCUFIDE de Amecameca, en relación al recurso de revisión 12923/INFOEM/IP/RR/2022 recaído en la solicitud con número de folio 00313/AMECAMEC/IP/2022, es de precisar que el Sujeto Obligado, si bien es cierto, remitió el Currículum Vitae de diversos servidores públicos, también lo es que, al no especificar el cargo de los mismos, no es posible relacionarlos con los puestos ocupados dentro de la estructura del  establecidos para la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del IMCUFIDE de Amecameca, es por ello, que el Sujeto obligado deberá remitir el Currículum Vitae de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del IMCUFIDE de Amecameca, de modo que se pueda advertir el cargo que ocupan dentro de la estructura del Sujeto Obligado, lo anterior en versión pública de ser procedente.

Finalmente, respecto de las solicitudes de información 00317/AMECAMEC/IP/2022 y 00326/AMECAMEC/IP/2022  correspondientes a los recursos de revisión 12927/INFOEM/IP/RR/2022 y  12928/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado remitió el Currículum vitae de la Encargada de Despacho de Gobierno Digital, por tal motivo, la pretensión del particular se tiene parciamente atendida; sin embargo, en lo que respecta al CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de mayo 2022, fue remitido mediante informe justificado dicho documento, como se puede advertir a continuación: 
[image: ]

En este entendido, al analizar la versión pública del documento remitidos por El Sujeto Obligado, se advierte que se testaron datos considerados como públicos (cadenas originales y sellos digitales) que hacen imposible satisfacer el derecho de acceso a la información, y por ende, en el presente caso, este Órgano Garante considera que El Sujeto Obligado testó información que no es susceptible de ser clasificada como confidencial en las documentales remitidas; por lo que, deberá entregar el recibo de nómina remitido en una correcta versión pública.

Es por lo anterior, que el Sujeto Obligado debe testar al momento de la elaboración de la versión pública, los datos que son considerados confidenciales, como es el caso de los sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado, números de serie de los certificados de los sellos digitales, folio fiscal, número de serie o folio interno y fecha y hora de emisión, únicamente cuando de estos se desprendan o sean visibles datos personales correspondientes a los servidores públicos.

En ese sentido, las Cadenas Originales y Sellos Digitales, forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:

Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

(…)
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Como ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones.

En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal no contiene datos personales del emisor y tampoco permite que se pueda obtener información confidencial por sí mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin que de esto se obtenga algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace al número de serie y folio interno, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, emitida por el Servicio de Administración Tributaria prevé́ que es el número que utiliza el contribuyente para control interno de su información; mientras que el segundo es el número de control que se le asigna al comprobante; por lo que no se advierte que contenga datos confidenciales de los servidores públicos y por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, por lo que hace a la fecha y hora de emisión, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, previamente referida, establece que los datos mencionados corresponden a la fecha y hora de emisión y certificación del comprobante fiscal, los cuales se expresan de la siguiente manera: AAAA-MM-DDThh:mm:ss.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la fecha y hora de emisión no contienen información que dé acceso a datos personales ni contiene datos confidenciales, por lo que se considera que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por cuanto hace al CFDI de nómina de la persona referida en la solicitud de información de mérito que corresponde a la primera quincena de enero 2022, el Sujeto Obligado refirió que no se encuentra ya que no se generó en ese mes, relacionado a ello, se precisa que, si bien es cierto, el sujeto Obligado se pronunció a través de la Unidad de Transparencia, también lo es que, no existió pronunciamiento alguno de la Tesorería Municipal, por ello, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Metepec en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a las unidades administrativas que por obligación le corresponden dar atención a la misma.

En ese sentido, con el objetivo de otorgar plena certeza a la respuesta otorgada, es necesario que el Sujeto Obligado turne la solicitud de información a todas las áreas que considere competentes con el objetivo de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida y se haga entrega de CFDI de nómina de la persona referida en la solicitud de información de mérito que corresponde a la primera quincena de enero 2022.

En ese orden de ideas, este Órgano Garante invariablemente arriba a la conclusión de que los documentos requeridos por el particular se debieron generar por mandato de Ley, ya que existe fuente obligacional que constriñe al sujeto obligado a generar, poseer y administrar dicha información; en tal virtud, resulta aplicable lo referido por el artículo 19 de la Ley de Transparencia local que a la letra señala:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

Del precepto legal que antecede, se puede notar la presunción de existencia de información cuando ésta es acorde a facultades, competencia y/o funciones del sujeto obligado; sin embargo, para el caso de que la información haya sido generada debido a la que servidora pública referida en las solicitudes de información 00317/AMECAMEC/IP/2022 y 00326/AMECAMEC/IP/2022 haya laborado en el periodo referido y no se cuente con ella, lo procedente para la debida atención a la solicitud de información, es entregar el acuerdo de inexistencia emitido por el Comité de Transparencia, en el que debidamente fundado y motivado, se debieron detallar las razones del por qué lo solicitado no obra en sus archivos o no se ha generado, mismo que debe reunir los requisitos señalados en la norma jurídica, según se establece en el artículo 19 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En el caso en concreto, se deduce que la información solicitada debió ser poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, debido a que éste no se cuenta con el documento requerido, se actualiza la hipótesis prevista en el tercer párrafo del artículo citado. De ser el caso, es necesario hacer referencia a los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

En consecuencia, el Comité de Información deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.

La emisión del acuerdo de inexistencia que de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del sujeto obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y XIII, de la Ley en estudio:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.


Así las cosas, toda vez que este Instituto, no tiene certeza de que la servidora pública referida en la solicitudes de información números 00317/AMECAMEC/IP/2022 y 00326/AMECAMEC/IP/2022 haya laborado dentro de la estructura del Sujeto Obligado en el periodo que comprende de 01 al 15 de enero de 2022, para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado, poseído o administrado la información relativa a dicho documento, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Finalmente, la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, de conformidad con lo siguiente:


I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 12925/INFOEM/IP/RR/2022 y con fundamento en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 12920/INFOEM/IP/RR/2022 y 12922/INFOEM/IP/RR/2022; con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información número 00310/AMECAMEC/IP/2022,  00312/AMECAMEC/IP/2022, 00313/AMECAMEC/IP/2022 y 00316/AMECAMEC/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente; asimismo, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00317/AMECAMEC/IP/2022 y 00326/AMECAMEC/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 12925/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 12920/INFOEM/IP/RR/2022 y 12922/INFOEM/IP/RR/2022, al quedar sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a la solicitudes de información números 00310/AMECAMEC/IP/2022,  00312/AMECAMEC/IP/2022, 00313/AMECAMEC/IP/2022 y 00316/AMECAMEC/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

CUARTO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a la solicitudes de información números 00317/AMECAMEC/IP/2022 y 00326/AMECAMEC/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

QUINTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk101360854][bookmark: _Hlk103799518]Currículum Vitae o documento análogo de la Secretaria del Ayuntamiento, Subdirector de Desarrollo Urbano, Director de Desarrollo Económico Turismo y Cultura, Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, adscritos al 31 de mayo de 2022.
2. La correcta versión pública del recibo de nómina, comprobante de pago o CFDI de la servidora pública referida en la solicitud de información 00326/AMECAMEC/IP/2022, correspondiente a la primera quincena de mayo de dos mil veintidós.
3. Recibo de nómina, comprobante de pago o CFDI de la servidora pública referida en la solicitud de información 00317/AMECAMEC/IP/2022, correspondientes a la primera quincena de enero de dos mil veintidós.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información que se ordena su entrega en el punto 3 del presente Resolutivo, debido a que la persona referida no haya laborado para el Sujeto Obligado en el periodo que comprende del 01 al 15 de enero de 2022, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Respecto de los documentos referidos en el numeral 3 del presente Resolutivo, en el supuesto que la persona referida haya laborado para el Sujeto Obligado en el periodo que comprende del 01 al 15 de enero de 2022 y no se cuente con los mismos, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual confirme la inexistencia de la documentación requerida, en los términos señalados por la normatividad vigente y aplicable.

SEXTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

SEPTIMO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

OCTAVO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

NOVENO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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